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C I R C U L A R CSJGUC20-70

Fecha: 16 de septiembre de 2020

Para: Mag istrados y j ueces del Distrito Judicial de Riohacha y Administrativo de
La Guajira

De: Presidencia Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira

Asunto: “SOLICITUD CALIFICACION EMPLEADOS EN PROPIEDAD.”

Se s o l i c i t a a t o d o s los f uncionarios j udiciales, q ue el Consej o Superior de la Judicatura, a
través de la Unidad de Administración de la Carrera Judicial, puso a disposición de
todos los servidores el Acta de Seguimiento Tri mestral de Desempeño para
Empleados Judiciales, con miras a recolectar la inf ormación base para la calif icación de
empleados del año 2020, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PSAA16 -
10618 de 2016, “Por medio del cual se reg lamenta el sistema de evaluación de servic ios
de f uncionari os y empleados de carrera de la Rama Judicial”. Esto, por cuanto conf orme al
título I V de dicha norma, deben establecerse metas a los empleados j udiciales y
realizarles seg uimiento trimestral. Actas q ue se les sug iere, sean comunicadas
oportunamente a cada servidor.

Por otra parte, culminado el periodo de evaluación del año 2019, se recuerdan los

sig uientes aspectos a tener en cuenta para la consolidación y calificación de los

empleados:

 El periodo de evaluación va del 01/01 al 31/12 de 2019 , salvo q ue la posesión

del empleado en carrera, fuera  posterior a la f echa de inicio .

 El periodo de evaluación no se determina por los tiempos de los servidores
q ue

fung ieron como j ueces en un mismo j uzg ado, sino por el tiempo de servicio

del empleado en el respectivo año.

 El servidor debe tener más de tres meses de posesionado en el carg o en
carrera

para ser calif icado, indistintamente q ue en este lapso haya laborado en

dif erentes despachos.

 Los empleados en carrera q ue se encuentren ocupando carg os de libre
nombramiento y remoción,  no son calif icables.

 Cuando otorg uen licencia para ocupar otro cargo en la Rama Judicial (hasta

por dos años), siempre q ue el nuevo empleo pertenezca al rég imen de

carrera , el funcionario  que  la  otorga  debe seg uir calif icando en el carg o de

carrera al empleado. Para el efecto, el nominador del cargo en provisionalidad

deberá rendir inf orme del desempeño del empleado en el form ulario
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correspondiente a las labores ej ercidas. Así por ej emplo, si el escribiente en

carr era del j uzg ado primero, se desempeña en el j uzg ado seg undo como

secretario en provisionalidad , le   corresponde   al   juez   segundo   enviar   el

formulario  de  evaluación  de secretario  diligenciado  y  acompañado  de  las

act as   de   seguimiento,   a   título de   informe,   para   que   el   juez   primero   lo

califique  y  notifique  del  acto admi nistrativo al escribiente.

 En  caso  de  q ue  no  se  cuente  con  el  inf orme  referido  en  el  punto  anterior,  el  j uez

calif icador deberá solicitarlo f ormalmente a su homólog o y si este no da

respuesta oport una, se inf ormará dicha situación a esta seccional para la

intervención corr espondient e.

 Si    el    empleado    durante    el    periodo    de    evaluación    f ung ió    como    j uez    en

provisionalidad, el Consejo Seccional remitirá a título de inf orme los factores

de rendimiento, calidad y org anización del trabajo, en los términos del artículo

20  del Acuerdo PSAA16-10618 de 2016.

 Los  formularios  deben  ser  dilig enciados  en  su  totalidad,  especialmente  los  datos

de nombre y apellidos , número de cédula, carg o en propiedad, carg o en

provisionalidad  y periodo calif icado.

 Los  formularios  de  ca lif icación  se  pueden  descarg ar  en  la  pág ina  web  de  la  Rama

Judicial – Consej o Superior de la Judicatura – Unidad de Administración de

la Carr era Judicial – Calif icación de Servicios o en el link

htt ps://www.ramaj udicial.g ov.co/web/unidad -de-administracion-de-carrera-j udicial/calif icacion-de-

servicios  (Acuerdo PSAA16-10618 de 2016).

 Las actas de seg uimiento hacen parte integ ral de la calif icación de servicios

del empleado, por lo q ue al momento de remitir dicho acto administrativo al

Consejo Seccional, una vez se encuentre ej ecutoriado , deberá acompañarse de

aq uellas. No deben remit ir trimestralmente copia de los seguimi entos a la

corporación .

 Vencido el término para proferir las calif icaciones integrales de servicios de

empleado ( último día hábil del mes de ag osto de 2020) se solicita que a más tardar

el día 28 de septiembre de la presente anualidad sean remitidas a esta Seccional.

De igual manera se solicita, que copia de la misma, deberá reposar en la hoj a de

vida q ue del empleado lle ve el j uzg ado y una copia debe ser enviada para la

Hoja de vida que reposa en Oficina de Coordinación Administrativa de Riohacha

(Recursos Humanos).

Cordialmente,

[SIG
NATURE-R]
LUIS CARLOS GAITAN GOMEZ
Presidente
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